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Entidad: Comisión Estatal de Mejora Reaulatoria~
Dirección: Dirección General

1Área:
Oficio Núm. CEMERIDG/87212013
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1 I ~ CuernavacB, Mor., a 18 de Octubre de 2013.
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1I . Asunto: Dictamen de Exención del MIR

, I CONSEJERIA JUR OleA
DR, JUAN SEGURA SALAZAR
RECTOR'DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA A
DErJ ESTADO DE MORELOS, e u ("-..
PRESENTE .....•

Illi '"'"~
: I I En atención a su oficio UPEMORjREC/634/2013, recibido con fecha diecisiete de

octubre [de [a presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, S, 8,
11)13~ Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales
establec'en la atribución de [a Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulaciónque impliq'-u~n actos'ad!TIinistrativos de carácter general.

') 1 I ' ". ,..... -
I i , ,M~ ,permito informar a u:;ted ,gue ha sido teJebidamente revisado el siguiente

a~teproyecto "Reglamento de L~!?orá~orioS.f~~e\.~c'c?mJ:lutode la Universidad Politécnica
del Estado de Morelos" y en observancia'a lo que cHspbneel artículo 51 de la Ley de Mejora
R~gulat,?~iapara el Estado de Morelos y los~a'¡¡t~c:ylo~33 último párrafo y 34 de su Reglamento,
se i c;-utc;:-rizala exención de la- obligación He elaborar el Manifiesto de Impacto
R~9u~a~orio, en virtud de que~ no implica costos'!"'"decumplimiento alguno para los
particulares. I,w.l. ,': ~;'"I . 1 I . - ;.
I I'p' l' I • fú' d di' < . b .I I or o anteriormente exp~esto y n a o e Jnlormo que no eXIsten o servacrones

acerca de las acciones regulatórias ,propuestas qúe. no estén justificadas, por lo que se
dieta'mlnla el anteproyecto como válido yo apegado a la' normatividad administrativa y
legal aplicable. -'.» - .
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! I I Sin m~s por el momento aprovecho la ocasión para envia le un cordial saludo y quedo
I a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.
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